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Se incorpora al expediente la nota devolutiva allegada por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- zona sur, en la que 

informan que no registraron el levantamiento de la medida de 

inscripción de demanda que pesa sobre los bienes inmuebles con folios 

de matrícula inmobiliaria No. 001-667851 y 001-667852, en tanto la 

medida no se encuentra inscrita en esa ORIP. 

 

Al respecto, se advierte que, según los certificados de libertad y 

tradición de los bienes inmuebles referidos, dichas medidas sí fueron 

registradas por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín- zona sur, según la anotación No. 07 del folio de matrícula No. 

667851 y la anotación No. 13 del folio de matrícula inmobiliaria No. 

667852. En tal sentido, se ordena oficiar nuevamente informando el 

levantamiento de la medida, indicando las anotaciones en las cuales se 

encuentra registrada la medida. 
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